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Panel integrado por su presidenta, la Jueza Jiménez Velázquez, la Jueza 
Domínguez Irizarry y la Jueza Romero García1. 
 
Romero García, jueza ponente. 
 

SENTENCIA 
  

En San Juan, Puerto Rico, a 14 de enero de 2016. 
 
El recurso de certiorari del epígrafe fue instado el 5 de octubre de 

2015, por el Departamento de Salud.  Mediante el mismo, solicita la 

revisión de la Sentencia Parcial2 dictada por el Tribunal de Primera 

Instancia, Sala Superior de San Juan, el 27 de marzo de 2015, notificada 

el 31 de marzo de 2015.   

Evaluadas las sendas posiciones de las partes litigantes, así como 

los documentos adjuntados al presente recurso y a su oposición, 

expedimos el auto y confirmamos.  

I. 

En apretada síntesis, la controversia en este caso gira en torno a si 

el tribunal de instancia debió determinar que la reclamación presentada 

por el recurrido señor Eduardo A. Jiménez Matta era realmente una 

                                                 
1
 Este recurso fue asignado a este panel especial por virtud de la Orden Administrativa 

Núm. TA-2015-191 de 22 de octubre de 2015. 
 
2
 Como correctamente concluyó la parte peticionaria, a pesar de que la determinación 

del Tribunal de Primera Instancia se tituló Sentencia Parcial, no cabe duda de que se 
trata de una resolución que pone fin a un incidente dentro del proceso judicial y no de 
una sentencia, que haya resuelto finalmente la cuestión litigiosa y de la cual pueda 
apelarse.  Véase, Regla 42.1 de Procedimiento Civil, 32 LPRA Ap. V, R. 42.1.  Tampoco 
puede considerarse como una sentencia parcial al amparo de la Regla 42.3 de 
Procedimiento Civil, 32 LPRA Ap. V, R. 42.3.  Así pues, y por tratarse de una resolución 
interlocutoria que denegó una moción de carácter dispositivo, tenemos jurisdicción para 
entender en este asunto.  Regla 52.1 de Procedimiento Civil, 32 LPRA Ap. V, R. 52.1. 
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impugnación de una deuda contributiva, por lo que procedía la 

desestimación de la demanda instada, pues el recurrido no había agotado 

los remedios administrativos dispuestos en el Código de Renta Internas.  

El presente caso tiene su origen en una demanda instada el 14 de 

febrero de 2012, por el Sr. Eduardo Antonio Jiménez Matta (señor 

Jiménez), por los daños y perjuicios sufridos como consecuencia del 

incumplimiento del Departamento de Salud con ciertos contratos suscritos 

entre ambas partes.  La misma fue presentada contra el Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico y sus instrumentalidades, Departamento de 

Salud y Departamento de Hacienda.  

En su demanda, el señor Jiménez alegó que contrató para ofrecer 

servicios médicos y consultivos al Departamento de Salud; ello, como 

contratista independiente.  Adujo que, para los años contributivos 2007, 

2008 y 2009, el Departamento de Salud emitió el Comprobante de 

Retención, Forma 499R-2W-2PR, para informar los ingresos devengados 

por él para dichos años.  Indicó que este formulario es el que se utiliza 

para informar los ingresos devengados por empleados por concepto de 

salario.  Sostuvo que el tratamiento contributivo brindado por el 

Departamento de Salud en esas fechas y mediante el aludido formulario 

se distanció de las disposiciones específicas contratadas, ya que para 

efectos contributivos se le consideraba empleado y no contratista 

independiente.  

El señor Jiménez expuso que lo anterior impidió que pudiera 

reclamar ciertas deducciones correspondientes a gastos operacionales 

incurridos en los servicios prestados, los que, según acordado, no serían 

reembolsados por el Departamento.  Además, alegó que desde el 2007 

realizó gestiones para aclarar su estado legal y contributivo, sin embargo, 

estas resultaron infructuosas. Por consiguiente, sostuvo que el 

Departamento incumplió con el contrato suscrito, toda vez que emitió el 

formulario incorrecto para informar sus ingresos.  Así pues, reclamó haber 
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sufrido daños como consecuencia de tal incumplimiento, los que estimó 

en una cantidad no menor de $50,000. 

Luego de varios trámites procesales, el 25 de octubre de 2012, las 

partes suscribieron una Estipulación de Hechos, mediante la cual 

alcanzaron las siguientes estipulaciones:  

1. Se estipula que la parte demandada, el Departamento de 
Salud, es una dependencia del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico con dirección postal, P.O Box 70184, San 
Juan, PR 02936-8184. 
 

2. Se estipula que la parte co-demandada, el Departamento 
de Hacienda, es una dependencia del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico con dirección postal, P.O. Box 
9024140, San Juan, PR 00902-4140. 

 

3. Se estipula que el Departamento de Salud (Salud) y el 
Dr. Eduardo Antonio Jiménez Matta suscribieron un 
“Contrato de Servicios Profesionales y Consultivos, 
Contrato de Guardias Médicas con Póliza” (Contrato de 
Guardias Médicas) el 18 de septiembre de 2006, 
identificado con número de contrato 2007-DS-0318. 

 

4. Se estipula que en el Contrato de Guardias Médicas se 
estableció que el Dr. Jiménez Matta rendiría servicios de 
guardias médicas, en horarios asignados, en el Centro 
de Diagnóstico y Tratamiento (CDT) Susana Centeno 
localizado en el Municipio de Vieques.  

 

5. Se estipula que el 1ro de febrero de 2007 se suscribió un 
“Contrato de Servicios Profesionales y Consultivos”, 
identificado con el número de contrato 2007-DS-0583, 
para que el Dr. Jiménez Matta rindiera servicios 
profesionales y consultivos en el CDT de Vieques en un 
horario de 7 a.m. a 3 p.m. hasta un máximo de 160 horas 
mensuales.  

 

6. Se estipula que el Contrato de Guardias Médicas y el 
Contrato de Servicios Profesionales y Consultivos, 
previamente identificados y cuya vigencia original fue 
hasta el 30 de junio de 2007, los cuales fueron 
posteriormente enmendados efectivo el 1 de julio de 
2008 y extendieron la vigencia hasta el 30 de junio de 
2009, rigieron la relación laboral entre las partes durante 
el periodo en que el Dr. Jiménez Matta trabajó para 
Salud en el CDT de Vieques. 

 

7. Se estipula que tanto bajo la cláusula DÉCIMA del 
Contrato de Servicios Profesionales y Consultivos, cuyo 
número de contrato es 2007-DS-0583, como bajo la 
cláusula DÉCIMO SEGUNDA del Contrato de Guardias 
Médicas, cuyo número de contrato es 2007-DS-0318, al 
demandante se le impone la responsabilidad de 
mantener vigente una póliza de Responsabilidad 
Profesional con límites no menores de $100,000 por 
incidente médico y $300,000 por agregado. 
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8. Se estipula que ninguno de los contratos establece una 
partida para gastos de transportación, equipo u otros.  

 

9. Se estipula que el Contrato de Servicios Profesionales y 
Consultivos, cuyo número de contrato es 2007-DS-0583, 
establece en su cláusula QUINTA que bajo los términos 
de ese contrato no se estarían estableciendo “relaciones 
de patrono y empleado” y que la segunda parte actuaría 
y prestaría servicios en todo momento “como contratista 
independiente”. 

 

10. Se estipula que en los mencionados Contratos de 
Servicios Profesionales y Consultivos se establecía que 
la segunda parte no reclamaría a la primera parte por 
concepto de “vacaciones, licencia por enfermedad, retiro, 
bono de navidad ni póliza de responsabilidad 
profesional”, además de que la primera parte realizaría 
“los descuentos y la aportación correspondiente al 
Seguro Social Federal, por disposición de la Oficina del 
Servicio de Rentas Internas Federal y que dicha 
“aportación y descuento” no se entendería como que 
establecía “relaciones obrero patronales entre las 
partes”. 

 

11. Se estipula que en los mencionados Contratos de 
Servicios Profesionales y Consultivos, se establece que 
Salud podrá retener del pago “por servicios prestados” 
hasta el 7% que dispone la Sección 1143 del Código de 
Rentas Internas de Puerto Rico de 1994, según 
enmendado, “de conformidad con los reglamentos 
aprobados por el Secretario de Hacienda”. 

 

12. Se estipula que el Dr. Jiménez Matta, como producto de 
gestiones adicionales que realizó con la Oficina del 
Procurador del Ciudadano, recibió carta el 8 de abril de 
2011 donde se le informa que el Departamento de 
Hacienda, ante consulta hecha por el Departamento de 
Salud por conducto de la Doctora Rosa Pérez Perdomo, 
emitió la opinión fechada el 27 de mayo de 2005, en la 
que determina que para efectos contributivos 
únicamente, Hacienda considerará empleado a toda 
aquella persona que Salud considere como tal para fines 
de la aportación patronal al seguro social, de acuerdo 
con la opinión emitida por el IRS también en el 2005. 

 

13. Se estipula que la opinión emitida por el Departamento 
de Hacienda, según mencionada en el párrafo 
identificado como número doce (12), no hizo una 
determinación final sobre “la naturaleza de la relación de 
las personas contratadas por Salud”, i.e., si son 
empleados o contratistas independientes, porque salud 
no le proveyó un estudio detallado de la “naturaleza y 
cantidad de las relaciones contractuales envueltas”, a la 
fecha del comunicado, como le había requerido. 

 

14. Se estipula que el Dr. Eduardo Jiménez Matta fue un 
contratista independiente, según se desprende de la 
Contestación Enmendada a la demanda presentada por 
la parte demandada en el párrafo número 27 donde 
alega que “el demandante no es un empleado, sino un 
contratista independiente”. 
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Posteriormente, el señor Jiménez enmendó la demanda a los fines 

de enmendar el remedio solicitado.  De igual manera, el 5 de junio de 

2013, solicitó el desistimiento sin perjuicio de la reclamación presentada 

en contra del Departamento de Hacienda3. 

Más adelante, y en lo pertinente a la controversia ante nos, el 24 

de febrero de 2014, el señor Jiménez presentó una Moción en solicitud de 

sentencia sumaria.  En su escrito, el recurrido adujo que el Departamento 

de Salud estipuló con él una relación contractual de contratista 

independiente, siéndole aplicables los estatus tributarios prescritos en la 

Sección 1143 del Código de Rentas Internas de 1994 y el Reglamento 

Número 5619 del 6 de mayo de 1997.  Sostuvo que el aludido reglamento 

le imponía al Departamento el deber de informar las retenciones 

realizadas mediante la Forma 480.6B.  No obstante ello, el Departamento 

incumplió con el contrato al utilizar el formulario incorrecto para informar 

de las mismas.  Reclamó que ello le causó daños al no poder reclamar 

ciertos gastos operacionales en sus planillas contributivas.  

Igualmente, el señor Jiménez señaló que, al momento de contratar 

con el Departamento de Salud, no le fueron informadas las directrices 

emitidas por el Internal Revenue Service (IRS) al Departamento, en 

cuanto a la manera en que debían notificarse los ingresos por servicios 

profesionales.  Además, indicó que dichas directrices eran contrarias a la 

legislación y reglamentación vigente al momento en que se otorgó el 

contrato. 

El 6 de mayo de 2014, el Estado Libre Asociado de Puerto Rico y 

el Secretario de Salud presentaron su Réplica a moción solicitando 

sentencia sumaria y solicitud de sentencia sumaria.  En ella, plantearon 

que el señor Jiménez, mediante la acción presentada, pretendía litigar 

una deuda contributiva.  A tales efectos, alegaron que la deficiencia 

contributiva que le fue notificada a este, y cuyo pago solicitó como 

remedio en la demanda, era un asunto cuya jurisdicción primaria le 

                                                 
3
 Mediante Sentencia Parcial Enmendada del 9 de septiembre de 2013, el tribunal 

ordenó el archivo de la reclamación instada contra el Departamento de Hacienda. 
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competía al Departamento de Hacienda.  Por tanto, adujeron que el 

tribunal de instancia carecía de jurisdicción sobre la materia.  

Mediante escrito presentado el 27 de junio de 2014, el señor 

Jiménez se opuso a dicha réplica y a la solicitud de sentencia sumaria. 

Atendidas las mociones presentadas por las partes, el foro de 

instancia emitió la sentencia sumaria parcial que hoy revisamos. En ella, 

el tribunal acogió la solicitud de sentencia sumaria del señor Jiménez.  Así 

pues, determinó que los contratos suscritos por las partes adolecieron de 

vicio del consentimiento, a causa del dolo incidental desplegado por el 

Departamento de Salud al no informar las determinaciones previamente 

emitidas por el IRS y el Departamento de Hacienda sobre el trato 

contributivo a los contratistas independientes.  El foro recurrido concluyó 

que tal actuación llevó al señor Jiménez a suscribir los contratos con unas 

expectativas erróneas. 

En su consecuencia, ordenó la continuación de los procedimientos 

a los fines de dilucidar los remedios solicitados.  Así pues, dictaminó que 

el señor Jiménez debía demostrar: cuál hubiera sido su responsabilidad 

contributiva como contratista independiente; la existencia de las presuntas 

deficiencias contributivas y que, en efecto, estas fueron consecuencia de 

la relación laboral con el Departamento de Salud; y, los daños que sufrió 

por la actuación de este.  

Inconformes, el 13 de abril de 2015, el ELA y el Secretario de 

Salud solicitaron la reconsideración de la sentencia sumaria parcial.  Esta 

fue denegada por el tribunal de instancia el 27 de agosto de 2015, 

notificada el 3 de septiembre de 2015. 

Cual indicado al inicio, el 5 de octubre de 2015, el Departamento 

de Salud presentó el presente recurso.  El mismo quedó perfeccionado el 

3 de noviembre de 2015.  

En su escrito, el Departamento de Salud, como único señalamiento 

de error, alegó que incidió el foro de instancia al dictar sentencia sumaria, 

pese a no tener jurisdicción sobre la materia para atender los méritos de 
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la reclamación del señor Jiménez.  Por su parte, el 3 de noviembre de 

2015, el señor Jiménez presentó su oposición. 

 Examinados los escritos de las partes litigantes, los documentos 

adjuntados a los mismos, así como la Sentencia Parcial cuya revocación 

se solicita, este Tribunal concluye que el error apuntado no fue cometido. 

II. 

La Regla 36.1 de Procedimiento Civil, 32 LPRA Ap. V, R. 36.1, 

establece que una moción de sentencia sumaria debe estar fundada en 

declaraciones juradas, o en aquella evidencia que demuestre la 

inexistencia de una controversia sustancial de hechos esenciales y 

pertinentes.  En su consecuencia, podrá dictarse sentencia sumaria 

cuando no exista ninguna controversia real sobre los hechos materiales 

y esenciales del caso y, además, si el derecho aplicable lo justifica.  

S.L.G. Zapata-Rivera v. J.F. Montalvo., 189 DPR 414, 430 (2013).   

Un hecho material “es aquel que puede afectar el resultado de la 

reclamación de acuerdo al derecho sustantivo aplicable”.  Ramos Pérez v. 

Univisión, 178 DPR 200, 213 (2010).  A su vez, la controversia 

relacionada a un hecho material debe ser real, “por lo que cualquier duda 

es insuficiente para derrotar una Solicitud de Sentencia Sumaria”.  Id., a 

las págs. 213-214.   

Así, el Tribunal Supremo ha señalado que, “la parte que solicita la 

sentencia sumaria en un pleito está en la obligación de demostrar, fuera 

de toda duda, la inexistencia de una controversia real sobre todo hecho 

pertinente que a la luz del derecho sustantivo determinaría una sentencia 

a su favor como cuestión de ley”.  Rivera, et al. v. Superior Pkg., Inc., et 

al., 132 DPR 115, 133 (1992).  A su vez, “[a]l considerar la moción de 

sentencia sumaria se tendrán como ciertos los hechos no controvertidos 

que consten en los documentos y las declaraciones juradas ofrecidas por 

la parte promovente.”  Piñero v. A.A.A., 146 DPR 890, 904 (1998).   

  Con relación a los hechos relevantes sobre los que se alega la 

inexistencia de una controversia sustancial, la parte promovente “está 
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obligada a desglosarlos en párrafos debidamente enumerados y, para 

cada uno de ellos, especificar la página o el párrafo de la declaración 

jurada u otra prueba admisible en evidencia que lo apoya”.  Id., a la pág. 

432.  Por su lado, la parte promovida tiene el deber de refutar los 

hechos alegados, con prueba que controvierta la exposición de la 

parte que solicita la sentencia sumaria.  López v. Miranda, 166 DPR 

546, 563 (2005).   

III. 

 En síntesis, el Departamento de Salud fundamentó su recurso de 

certiorari en que, al examinar la súplica de lo reclamado por el señor 

Jiménez en la demanda, puede apreciarse que su reclamación trata 

realmente de una impugnación de deficiencias contributivas.  En virtud de 

ello, sostuvo que el Código de Rentas Internas establece claramente un 

procedimiento administrativo ante el Departamento de Hacienda para 

formalizar la impugnación, y que es dicha agencia el foro con jurisdicción 

para atender dicho planteamiento.  Por lo tanto, sostuvo que el tribunal 

recurrido no tenía autoridad para atender el asunto.  

 Evaluada la demanda presentada por el señor Jiménez, así como 

la enmienda a la misma, nos resulta evidente que, contrario a lo aducido 

por el Departamento de Salud en su recurso, la reclamación instada por 

este es una de incumplimiento de contrato y daños contractuales.  En su 

reclamación, el señor Jiménez expuso que el Departamento contrató con 

él la prestación de servicios profesionales como contratista independiente. 

Indicó que, no obstante lo pactado, el Departamento notificó los ingresos 

devengados por este para los años 2007, 2008 y 2009 mediante el 

formulario que se utiliza para empleados, y que tal actuación le causó 

daños.  La única mención en cuanto a la deficiencia contributiva y 

cualquier remedio que pudiera ser concedido en cuanto a la misma está 

contenida en la súplica de la demanda y su posterior enmienda.   

Sabido es que “son los hechos alegados y la prueba presentada, y 

no el título o súplica de la demanda, los que constituyen el fundamento 
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determinante de la existencia de una causa de acción”.  Dorante v. 

Wrangler, 145 DPR 408, 414 (1998); Granados v. Rodríguez Estrada I, 

124 DPR 1, 46 (1989).  Igualmente, es conocido que los tribunales están 

llamados a conceder lo que en derecho proceda, aun cuando no se haya 

solicitado.  Ortiz v. PR Telephone Co., 162 DPR 715, 723 (2004); Soto 

López v. Colón, 143 DPR 282, 291 (1997)4. 

 El récord del caso refleja claramente que el señor Jiménez reclamó 

un incumplimiento por parte del Departamento de Salud del contrato que 

ambos suscribieron.  Además, el récord demuestra su reclamo por los 

daños y perjuicios que sufrió debido a dicho incumplimiento.   

De otra parte, las estipulaciones de hechos alcanzadas por las 

partes durante el litigio sostienen la determinación de incumplimiento y 

dolo realizada por el tribunal.  De ellas se desprende el conocimiento del 

Departamento de Salud, previo a suscribir los contratos con el señor 

Jiménez, de las directrices emitidas por el IRS y las opiniones ofrecidas 

por el Departamento de Hacienda en cuanto a este tema.  Tal situación, 

cual reconocido por el tribunal de instancia, era una importante, que debió 

ser informada al demandante para que este pudiese evaluar la 

conveniencia de la oferta laboral.  

Cual citado, independientemente del contenido de la súplica en la 

demanda, nada impide que el foro primario conceda lo que en derecho 

proceda, de conformidad con la evidencia que le sea presentada.  Ello 

incluye cualquier cantidad que el foro primario entienda procedente.  Así 

pues, el Tribunal de Primera Instancia actuó correctamente, por lo que, en 

virtud de ello, confirmamos el dictamen recurrido.  

IV. 

Por todo lo antes expuesto, expedimos el recurso de certiorari y 

confirmamos la sentencia parcial emitida por el Tribunal de Primera 

                                                 
4
 Véase, además, la Regla 42.4 de Procedimiento Civil, 32 LPRA Ap. V, R. 42.4, que, en 

su parte pertinente, dispone: “Toda sentencia concederá el remedio a que tenga derecho 
la parte a cuyo favor se dicte, aun cuando ésta no haya solicitado tal remedio en sus 
alegaciones. […].” 
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Instancia, Sala Superior de San Juan, el 27 de marzo de 2015, notificada 

el 31 de marzo de 2015.  

Notifíquese inmediatamente.  

Lo acordó y manda el Tribunal, y lo certifica la Secretaria del 

Tribunal de Apelaciones.  

 

Dimarie Alicea Lozada 
Secretaria del Tribunal de Apelaciones 


